
boletín oficial de la provincia

– 93 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-03276

núm. 79 viernes, 26 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORRESANDINO

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, se pone en conocimiento de todos los interesados que, dentro del plazo
allí establecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento del
cargo de Juez de Paz titular y su sustituto. 

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de
este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial» de la
provincia, acompañada de los siguientes documentos: 

a) Solicitud de elección para el cargo dirigida al Ayuntamiento de Torresandino. 

b) Fotocopia del D.N.I. 

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad
o prohibiciones previstas en los artículos 389 a 397 de la LOPJ y 23 del Reglamento de
Jueces de Paz. 

Los solicitantes serán informados en este Ayuntamiento de las condiciones precisas
para poder ostentar dichos cargos y de las causas de incapacidad e incompatibilidad que
impiden desempeñar el mismo. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

En Torresandino, a 11 de abril de 2013.

El Alcalde,
Martín Tamayo Val
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